
como excluidas, en situación de “inactivo de oficio por no presentar el anexo II”. Se está a la espera del 
informe solicitado a la Viceconsejería de Educación y Deporte.

1.5.2.4.3. Del derecho de revisión de ejercicios y acceso a los expedientes relativos a procesos 
selectivos

En relación con el ejercicio de estos derechos, un año más se han recibido en esta Institución numerosas 
quejas por parte de personas participantes en diversos procesos selectivos de acceso al empleo público 
que denuncian negativas o impedimentos por parte de los órganos de selección para poder acceder a 
los expedientes del proceso selectivo, así como a la revisión de ejercicios realizados.

Estas cuestiones se encuadran en el ámbito del derecho a la información y acceso a los registros y 
archivos administrativos que se reconoce a la ciudadanía en el artículo 105 de la Constitución, y se 
consagra en la regulación que se contiene en los artículos 13.d) y 53.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establecen los 
derechos de acceso a la información pública, archivo y registros, y a conocer el estado de tramitación 
de los procedimientos, así como en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía. A su vez, dentro de la observancia del principio general de transparencia en toda actuación 
administrativa, el art. 55 del EBEP lo incluye como uno de los principios rectores del acceso al empleo 
público.

Desde esta perspectiva legal, se impone la necesidad de acomodar la actuación de las Administraciones 
públicas al principio de transparencia, y garantizar el derecho de la ciudadanía a recibir una atención 
adecuada, en el marco del derecho que tiene reconocido a una buena administración (art. 31 EAA) y que 
comprende, entre otros aspectos, el de acceso a la información pública y transparencia en la actuación 
administrativa, incluido además, en su art. 133.1, como principio general de actuación y gestión de 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.

Principios que, más si cabe aún, son de aplicación directa en el ámbito de los procesos selectivos para 
ingresar en el empleo público que se rigen por los principios de igualdad, mérito y capacidad por exigencia 
directa de los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución.

La tramitación de las numerosas quejas recibidas por esta causa determinó la apertura de oficio de 
la queja 19/3781, iniciada como consecuencia de las numerosas quejas recibidas por las personas 
participantes en los procesos selectivos de personal docente (maestros y profesorado de secundaria y 
asimilados) relativas al derecho de acceso de las personas opositoras a los ejercicios realizados, a conocer 
las plantillas de corrección y criterios de evaluación seguidos por los Tribunales de la oposición, así como 
a obtener copias de los mismos.

Tras analizar las Bases reguladoras de estos procesos selectivos aprobadas por Órdenes de la 
Consejería de Educación, no observamos cambio alguno en la regulación de esta materia de un año a 
otro, no contemplándose en las correspondientes convocatorias otra posibilidad que impugnar el posible 
desacuerdo con alguna actuación administrativa que se haya producido en las distintas fases del proceso 
selectivo, que la de formular recurso potestativo de reposición o contencioso-administrativo contra la 
Orden que apruebe las listas definitivas de personal seleccionado.

De todo ello llegamos a la conclusión de que por parte de esa Administración no se han adoptado 
instrucciones o medidas que faciliten el ejercicio de este derecho por parte de los opositores que 
estimen oportuno ejercitarlo y permitan garantizarlo, como se le había sugerido desde esta Institución, 
lo que es fuente de numerosas impugnaciones a nivel administrativo y judicial, así como de quejas 
ante esta Defensoría, que año tras año se reiteran sin que se atisbe la adopción de medida alguna que 
permita garantizar, de manera eficaz y eficiente, el ejercicio de este derecho -constitucional, estatutaria 
y legalmente- reconocido a las personas participantes en este tipo de procesos.
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No desconocemos que el ejercicio de este derecho de acceso puede ejercerse en el curso del proceso 
selectivo, con arreglo al art. 53.1 de la LPAC, o una vez finalizado el mismo, al amparo del derecho de 
acceso a la información pública reconocido en la LTPA, por lo que el acceso a la información pública 
requerida queda garantizado por una u otra vía, a pesar de que en la normativa reguladora de los mismos 
no se hace mención expresa al respecto.

Además, en las quejas que cada año nos vienen presentado los opositores por este motivo, se trasluce 
desconocimiento y descoordinación por parte de los distintos Tribunales sobre el modo de actuar cuando 
se plantean estas incidencias, sin que tengamos conocimiento de que por parte de la Administración 
educativa se hayan adoptado o transmitido las instrucciones oportunas sobre cómo actuar al respecto.

Estos aspectos cobran mayor sentido, si tenemos en cuenta que el derecho de acceso a los expedientes 
administrativos previstos en el art. 53.1 de la LPAC -que es el reivindicado en la inmensa mayoría de las 
quejas presentadas ante esta Institución al no estar finalizado el proceso selectivo-, como se afirma en 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de junio de 2005, “se ve reforzado desde el momento en que se 
conecta de modo directo con el ejercicio de un derecho fundamental como es el principio de igualdad, 
mérito y capacidad en el acceso a la función pública (artículo 23.2 CE)”.

Asimismo, tampoco pueden desconocerse las dificultades que plantea el ejercicio de este derecho al no 
hacerse referencia alguna al mismo en las normas que aprueban las Bases de estos procesos selectivos, 
así como, que si la vista del expediente se produce una vez finalizado el proceso, es muy probable que 
transcurra el plazo de un mes que tienen las personas interesadas para recurrir administrativamente, con 
lo que la resolución impugnable habrá adquirido firmeza, lo que puede generar indefensión.

Por todo ello, para garantizar el ejercicio efectivo de este derecho, recomendamos a la Administración 
educativa (queja 19/3781) que se adopten las medidas oportunas a fin de que, ante las peticiones de 
vista del expediente, los tribunales y comisiones de selección tengan criterios claros y precisos de cómo 
actuar y se les den pautas concretas para que, en estos casos, se reciban a los personas interesadas 
que lo soliciten con prontitud y se les den las explicaciones oportunas sobre la puntuación asignada. 
A tal fin, se le sugiere, asimismo, que en las convocatorias de los procesos selectivos de acceso a los 
Cuerpos de Profesorado Docente de la Administración de la Junta de Andalucía, se incluya en las Bases 
reguladoras de las correspondientes convocatorias la regulación de las alegaciones que puedan presentar 
las personas participantes en las mismas una vez sean conocidas las calificaciones provisionales de las 
distintas pruebas, determinando el modo en que se ejercerá el derecho de acceso al expediente y la 
forma en que se consideraran contestadas las mismas.

Está pendiente de respuesta por parte de la Consejería de Educación y Deporte.

1.5.2.4.4. Acceso al empleo público con carácter temporal

De las quejas recibidas durante el año 2019 en relación con el acceso al empleo temporal cabe destacar 
la actuación de oficio queja 18/5175, por la baremación del apartado Otros Méritos en la Bolsa de 
Empleo Temporal del SAS.

Durante el año 2018 se presentaron en esta Institución numerosas quejas formuladas, en su gran 
mayoría, por Personal de Enfermería del SAS, así como también por algunos Facultativos Especialistas 
de Farmacia Hospitalaria, en las que manifestaban su malestar y el que se había generado entre un 
numeroso grupo de estos profesionales sanitarios, por el trato desigual que se estaba dando en la 
valoración del apartado Otros Méritos para el acceso a la Bolsa de Empleo Temporal de dicha Agencia, 
al considerar que otros compañeros con apenas actividad científica aparecen en la citada Bolsa con una 
puntuación muy elevada en dicho apartado, con lo que, en palabras de los afectados, “se está jugando 
con el empleo de las personas”.

Dicha queja, igualmente, ha sido presentada en esta Defensoría por un considerable número de estos 
profesionales durante el año 2019, lo que motivó la apertura de la citada queja de oficio. Dada la 
complejidad del asunto objeto de la queja y las dificultades que plantea este tipo de valoraciones, ante 
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